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que exhibe el administrado y la copia presentada, la 
fidelidad del contenido de esta última para su empleo 
en los procedimientos de la entidad, así como certificar 
firmas previa verificación de la identidad del suscriptor, 
para las actuaciones administrativas concretas en que 
sea necesario;

Que, en tal sentido, se requiere dar termino a 
la designación los servidores administrativos antes 
señalados como fedatarios del Ministerio de Relaciones 
Exteriores, así como designar a los nuevos fedatarios del 
Ministerio de Relaciones Exteriores; 

El Memorándum (GDA) N° GDA01152/2019, de la 
Oficina de Gestión Documental y Archivo, de 28 de agosto 
de 2019; y,

De conformidad con el Decreto Supremo N.° 004-
2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley 
N.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General; 
y, la Resolución de Secretaría General N° 0177-2015-RE, 
que aprueba el Reglamento Interno de Fedatarios del 
Ministerio de Relaciones Exteriores;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Dar término la designación de los 
siguientes Servidores Administrativos de Carrera, como 
fedatarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, en la 
fecha:

- Servidora Administrativa, Nivel STA, Clara Elizabeth 
Flores Barrios, y,

- Servidor Administrativo, Nivel SAC, Ricardo Huauya 
Yucra.

Artículo 2.- Designar a los siguientes Servidores 
Administrativos de Carrera para que, en adición a 
sus funciones administrativas, se desempeñen como 
fedatarios del Ministerio de Relaciones Exteriores, por el 
período de dos (02) años, a partir de la fecha:

- Servidora Administrativa, Nivel STB, Elsa 
Huanay Sulca, de la Oficina de Gestión Documental y 
Archivo, de la Oficina General de Apoyo a la Gestión 
Institucional;

- Servidor Administrativo, Nivel STB, Carlos Fernando 
Sandoval Gieraths, de la Oficina de Gestión Documental 
y Archivo, de la Oficina General de Apoyo a la Gestión 
Institucional; y,

- Servidor Administrativo, Nivel STD, Manuel Edwin 
García Valencia, de la Oficina de Capacitación de 
Personal, de la Oficina General de Recursos Humanos.

Artículo 3.- Los fedatarios designados quedan 
obligados a llevar un registro de los actos que 
autentiquen y de las certificaciones que realicen en el 
ejercicio de sus funciones; así como a observar las 
demás disposiciones comprendidas en la Resolución 
de Secretaría General N° 0177-2015-RE, que aprueba 
el Reglamento Interno de Fedatarios del Ministerio de 
Relaciones Exteriores.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

NÉSTOR POPOLIZIO BARDALES
Ministro de Relaciones Exteriores
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SALUD

Aceptan renuncia de Director General de 
la Oficina General de Administración del 
Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 863-2019/MINSA

Lima, 18 de setiembre del 2019

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial N° 031-2019/
MINSA de fecha 11 de enero de 2019, se designó al 
contador público Oswaldo García Bedoya en el cargo de 
Director General de la Oficina General de Administración, 
Nivel F-5, del Ministerio de Salud;

Que, el citado profesional ha presentado su renuncia 
al cargo señalado en el considerando precedente, por lo 
que se estima pertinente aceptar la misma;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aceptar la renuncia del contador 
público Oswaldo García Bedoya, al cargo en el que fuera 
designado mediante Resolución Ministerial N° 031-2019/
MINSA, dándosele las gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES 
Ministra de Salud
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Designan Director General de la Oficina 
General de Administración del Ministerio

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 864-2019/MINSA

Lima, 18 de setiembre del 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a 
General de la Oficina General de Administración, Nivel 
F-5, del Ministerio de Salud;

Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente 
designar al profesional que ejercerá el cargo en mención;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Gestión de Recursos Humanos, de la Directora 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica y de la 
Secretaria General;

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; y 
el Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, modificado por la 
Ley N° 30895, Ley que fortalece la función rectora del 
Ministerio de Salud;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Geovanni William 
Condezo Salvatierra, en el cargo de Director General de 
la Oficina General de Administración (CAP-P N° 264), 
Nivel F-5, del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ELIZABETH ZULEMA TOMÁS GONZÁLES 
Ministra de Salud
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